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DE LA PROVINCIA OS VALLADOLID
SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................................... 40 pesetas.
Trimestre10 —

Número suelto cincuenfa céntithos. 

Edictos de pago y anuncios de interés 
partícula», se insertarán a cincuenía 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gúceía.-(Artículo 1» del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En Ia Intervención de la DlputacJé» 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá « 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirá» 
previo pago.

PARTE OFICIAL
------ i&í------

S. M. el Rey Don Alfonso XllI (q. D. g,), 
S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de Ia Augusta Real 
Familia, continúan sin ñovedad en su im
portante salud.

(Gaceta de) 11 de Enero de 1929;

IDIIIIIIISTII^PIIIHB
Núm. 186

Tesorería-Contaduría de Hacien
da de la provincia de Valladolid.

Patente Nacional de automóvi
les. — Apertura de cobranza.

Dando cumplimiento a lo que 
preceptúa el párrafo 5.° del artícu
lo 75 del vigente Estatuto de Re
caudación, esta Tesorería-Conta
duría acuerda la apertura de co
branza de la Patente Nacional de 
Automóviles del primer semestre 
de 1929 en la capital y su provin
cia, debiendo los contribuyentes 
de ordinaria proveerse de la Pa
tente dentro de los quince prime
ros días del actual semestre sin 
esperar a que los recaudadores 
realicen la cobranza a domicilio, 
toda vez que este procedimiento 
no se halla en vigor para esta cla
se de tributo.

Transcurrido dicho plazo sin 
haberse provisto los contribuyen
tes que figuren en los documentos

cobratorios incurrirán en apre
mio con el recargo del 20 por 100 
que se reducirá al 10 si realizan 
el pago dentro de los diez últimos 
días del primer mes de cada se
mestre.

Los contribuyentes a quienes 
afecta la Patente Nacional debe
rán proveerse de dicho documen
to en las oficinas recaudatorias 
permanentes de las capitalidades 
o cabezas de zona respectivas, 
según su domicilio.

Para los de la capital, en la ofi
cina recaudatoria, 20 de Febrero, 
número 1, habilitado para la co
branza de este tributo por la Ex
celentísima Diputación Provin
cial, y para los de la provincia, las 
cabezas de zona siguientes: pue
blos de la primera zona de la ca
pital, en dicha oficina; para los 
pueblos de la segunda zona de la 
capital, Valladolid, Angustias, 
número 3, principal; primera zo
na de Medina del Campo, Ataqui
nes; segunda zona de Medina del 
Campo, en el citado Medina; úni
ca zona de Medina de Rioseco, en 
el citado Rioseco; única zona de 
Mota del Marqués, en Torreloba
tón; única zona de Nava del Rey, 
en Alaejos y Nava del Rey; única 
zona de Olmedo, en Olmedo; pri
mera ^ona de Peñafiel, en Peña- 
fiel; segunda zona de Peñafiel, en 
Quintanilla de abajo; única zona 
de Tordesillas, en Tordesillas; 
única zona de Valoria la Buena, 
en Valoria la Buena; primera zo
na de Villalón, en Cuenca de 
Campos; segunda zona de Villa
lón, en Becilla de Valderaduey.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con

tribuyentes interesados en la ad 
quisición de la Patente Nacioi?aj 
de automóviles.

Valladolid, 7 de Enero de 1929, 
— El Tesorero-Contador, P. S., 
Ramón Rodríguez.

Núm. 198

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión de 9 
del corriente, acordó adquirir por 
subasta pública acopios de piedra 
con destino a la conservación del 
firme y su conversión en consoli
dado, de Ias carreteras provincia
les siguientes: Rioseco a Palazue
lo, kilómetros 5 al 9; Pesquera a 
Encinas, kilómetros 1 al 5; Villa
lón a Fontihoyuelo, kilómetros 1 
al 6; Campaspero a la de Valla
dolid a SOria, kilómetros 1 al 5; 
Rioseco a Villalba de los Alcores, 
kilómetros 2 al 6; Renedo a Pes
quera, kilómetros 27 al 32; San 
Pedro de Latarce a la de Rioseco 
a Toro, kilómetros 9 al 12; Mota 
al confín de la provincia Oe Za
mora, por Villalbarba, kilómetros 
1 al 4; Villavicencio a la de Ada
nero a Gijón, Cuenca a Bolaños 
y Cuenca a Tamariz, kilómetros 
1 al 5, 1 al 5 y 1 al 9, respectiva
mente; Wamba a Peñaflor, kiló
metros 1 al 7; Zaratán a Mota, 
kilómetros 6 al 18; Aguilar a la de 
Adanero a Gijón, kilómetros 1 al 
6; Peñafiel a Castrillo de Duero, 
kilómetros 1 ai 9, y Valdestillas a 
Puenteblanca, kilómetros 1 al 11, 
con arreglo a los presupuestos y 
pliegos de condiciones aprobados, 
que se hallan de manifiesto en la

Secretaría de la Diputación, y se 
anuncia en este periódico oficial, 
por término de ocho días, a los 
efectos del artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924.

Valladolid, 11 de Enero de 1929.
-El Presidente, Mauro García.

El Secretario interino, Dionisio 
J. Negueruela.

Núm, 187

Patronato de Previsión Social 
«Valladolid-Palencia»

Reunidos en Valladolid, en las 
oficinas de la Caja de Previsión 
social, los patronos don Gregorio 
Hernández, don Gabriel Gonzá
lez y don Emilio Jiménez, y los 
obreros don Fructuoso Fernán
dez, don Andrés Merino, don Si
sinio Perdiguero y don Florentino 
Ovejero, que forman la Comisión 
mixta de la industria de Sastrería, 
bajo la presidencia de don Rafael 
Alonso Lasheras, corno represen
tante del Patronato de Previsión 
Social «Valladolid - Palencia», 
convienen lo siguiente:

Que se reforme el salario-tipo 
fijado, estableciendo el de siete 
pesetas para los hombres y tres 
pesetas cincuenta céntimos para 
as mujeres.

Valladolid, a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.™ 
Fructuoso Fernández, Andrés Me
rino, Emilio Jiménez, Gabriel 
González, Sisinio Perdiguero, 
Florentino Ovejero, Gregorio 
Hernández y Rafael Alonso Las
heras. —Rubricado.
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Núm. 235

Wwi^^ mSTITUTD DE hiSio^G
REPARTIMIENTO referente a las cuotas con que deben contribuir los 

Ayuntamientos de esta provincia, excepto el de la capital, para el 
sostenimiento del Instituto Provincial de Higiene en el año actual, 
resultando que sólo se impone el 1 ‘6585, quedando la diferencia, hasta 
el 3‘25 autorizado en las Asambleas de partido, sujeto al Presupues
to extraordinario que se formará en su día para la construcción del 
nuevo edificio.

Número 
de 

orden
PUEBLOS

Presupuestos 
de Ingresos

Pesetas

Cuotas 
al 1*6585

Pesetas

1 Adalia............................  . . 8.188 135'80
2 Aguasal....................................... 5.382'60 89'25
3 Aguilar de Campos . . . . 30.738'38 509'80
4 Alaejos........................................ 74.248'60 1.231'40
5 Alcazarén.................................. 27.623 458'10
6 Aldea de San Miguel. 19.864'35 329'45
7 Aldealvar ....... 8.790'64 145'80
8 Aldeamayor de SanMartín . 19.486'20 323'15
9 Almaraz de la Mota . . . . 5.176 85'80

10 Almenara de Adaja . . . . 9.532 158'05
11 Amusquillo................................. 12.702'10 210'65
12 Arroyo........................................ 11.591'27 192'20
13- Ataquines.................................. 37.079'88 614'95
14 Bahabón..................................... 7.314'03 121'30
15 Barcial de la Loma.................... 13.541'75 224'55
16 Barruelo...................................... 6.405'02 106'20
17 Becilla de Valderaduey . 28.994'83 480'85
18 Benafarces.................................. 11.231'87 186'2519 Bercero....................................... 25.371 420'7520 Berceruelo.................................. 4.305 71'4021 Berrueces.................................. 13.629'30 226'0522 Bobadilla del Campo. 21.744'15 360'6023 Bocigas....................................... 7.307'44 121'2024 Bocos de Duero . . 4.730'35 78'4525 Boecillo....................................... 27.817'92 461'3526 Bolaños de Campos . . . . 19.912'79 330'2527 Brahojos..................................... 10.476' 173'7528 Bustillo de Chaves.................... 6.788'70 112'6029
30

Cabezón.....................................
Cabezón de Valderaduey. .

20.337
7.520

337'25
124'7031 Cabreros del Monte .... 13.743'50 227'9032 Campaspero............................... 36.855 611'2033 Campillo (El)............................ 12.696 210*5334 Camporredondo......................... 24.200'80 401'3535 Canalejas de Peñafiel. . . . 24.820'30 411'6036 Canillas de Esgueva. 12.500 207'3037 Carpio........................................ 27.649 458'5338 Casasola de Arión..................... 24.501'20 406'3339 Castrejón.................................. 13.635'75 226'1040 Castrillo de Duero..................... 14.398'39 238'8041

42
43
44

Castrillo-Tejeriego.....................
Castrobol...................................
Castrodeza..................................
Castromembibre.......................

20.023'01 
11.630'18
17.471
8 116'52

332'05 
192'85 
289'75 
134'60 
378'35 
692'60

45
46

Castromonte...............................
Castronuevo de Esgueva. . 22.814'80

41.762'1347
48

Castronuño.................................
Castroponce................................

49.479
13.724'25

820'60
227'6049

50
51
52
53 i
54
55

Castroverde de Cerrato .
Ceinos........................................
Cervillego de la Cruz. .
Cigales........................................
Ciguñuela............................  .
Cistérniga..................................
Cogeces de Iscar.......................

11.580'80
35.708'02
9.549'60

30.592
14.887'48
23.097
10.405'20

192'05 
592'20 
158'35 
507'35
246'90 
383'05 
172'3356

57
58
59

Cogeces del Monte....................
Corcos........................................
Corrales de Duero. . . . ^ 
Cubillas de Santa Marta.

21.682'76
20.589'06
7.693'22

11.663'30

359^60
341'45
127'60

• 193'40 
348'25 
164'85
253'60
434'35
202'70
126'85
173

60
61 í
62 i
63 1
64 i
65 !

Cuenca de Campos....................
Curiel.....................................
Encinas de Esgueva.
Esguevillas de Esgueva. Í
Fombellida..................................
Fompedraza....................

21.000
9.940'24

15.291'54 
26.190'52 
12.221'50
7.650

10.432'3066 ! Fontihoyuelo.............................

PUEBLOS
Presupuestos 
de Ingresos

Cuotas 
al 1'6585

Pesetas Pesetas

Número 
de 

orden
PUEBLOS

Número 
de 

orden

67 Fresno el Viejo............................
68 Fuensaldaña................................
69 Fuente el Sol.............................
70 Fuente Olmedo...........................
71 Gallegos de Hornija .
72 Gatón de Campos.......................
73 Geria......................................  .
74 Gomcznarro.................................
75 Herrín de Campos......................
76 Hornillos................................  .
77 Iscar..............................................
78 Laguna de Duero.......................
79 Langayo.......................................
80 Lomoviejo...................................
81 Llano de Olmedo........................
82 Manzanillo. .. ...
83 Marzales......................................
84 Matapozuelos.............................
85 Matilla de los Caños.
86 Mayorga.......................................
87 Medina del Campo.....................
88 Medina de Rioseco.....................
89 Megeces.......................................
90 Melgar de abajo..........................
91 Melgar de arriba.......................
92 Mojados.......................................
93 Monasterio de Vega ....
94 Montealegre.................................
95 Montemayor de Pililla. .
96 Moral de la Reina.......................
97 Moraleja de las Panaderas .
98 Morales de Campos ....
99 Mota del Marqués.......................

100 Mucientes...................................
101 Mudarra (La).............................
102 Muriel.........................................
103 Nava del Rey.............................
104 Nueva Villa de las Torres. .
105 Olivares de Duero.......................
106 Olmedo.........................................
107 Olmos de Esgueva. . . .
108 Olmos de Peñafiel.......................
109 Padilla de Duero.......................
110 Palacios de Campos ....
111 Palazuelo de Vedija ....
112 Parrilla (La).................................
113 Pedraja de Portillo (La) . .
114 Pedrajas de San Esteban. .
115 Pedrosa del Rey........................
116 Peñafiel. '...................................
117 Peñaflor de Hornija. . . . .
118 Pesquera de Duero.....................
119 Piña de Esgueva........................
120 Piñel de abajo.............................
121 Piñel de arriba.............................
122 Pobladura de Sotiedra. .
123 Pollos . ....................................
124 Portillo.........................................
125 Pozal de Gallinas.......................
126 Pozaldez.......................................
127 Pozuelo de la Orden ....
128 Puente Duero.............................
129 Puras............................................
130 Quintanilla de abajo ....
131 Quintanilla de arriba.
132 Quintanilla del Molar. . . .
133
134
135

Quintanilla de Trigueros.
Rábano....................................
Ramiro.

136 Renedo.. .
137 Roales .
138
139

Robladillo.....................................'
Rodilana...

140 Roturas.. .
141
142

Rubí de Bracamonte .... 
Rueda..

143 Saelices de Mayorga
144 Salvador.. . .
145
146

San Cebrián de Mazote.
San Llorente .

147 San Martín de Valvení
148
149

San Miguel del Arroyo . .
San Miguel del Pino . . "

150 San Pablo de la Moraleja. .

32.000 530'70
15.385'66 255'15
9.382'50 155'60
7.670 127'20
7.605'45 126'10

16.030'02 265'85
16.340'60 271
9.968'37 165'30

19.383'82 321'50
10.609'13 175'95
77.858'30 1.291'25
34.300'77 568'85
19.982'15 331'50
12.595 208'90
87.806'80 1.456'25
5.004'10 83

13.169'35 218'40
24.448 405'45
7.824'09 129'75

57.618'85 955'60
432.824'08 7.178'35
165.161'71 2.739'20
20.989'75 348'10
17.881'51 296'55
37.806'71 627
34.567'50 573'30
10.630'65 176'30
18.415'43 305'40

157.698'80 2.615'40
19.477'92 323'05
7.920'07 131'35

11.216'80 186
40.381'70 669'70
29.077'20 482'25
9.937 164'80

13.400 222'20
135.918'25 2.254'20
21.193 351'50
15.247'26 252'85

127.934'32 2.121'80
19.434 322'30
9.842'74 163'25

11.636'90 193
10.552'61 175
22.815'30 378'40
14.102'50 233'85
38.533'80 659'10
83.304'83 1.381'60
26.064'68 432'20

199.819'16 3.3Í4
16.676'30 276'55
27.078'82 449'10
15.268'60 253
13.080'48 216'90
14.280'30 236'80
3.918'51 65

27.751'05 460'25
223.870'92 3.712'90

13.053'85 216'45
51.715'85 526
10.526'40 174'55
7.457 123'65
3.538'16 58'65

26.895'20 446'05
21.480 356'25
6.027'84 100

16.693'60 276'85
18.810'51 311'95
7.073 117'30

20.843 345'65
18.817 312'05
3.209'60 53'20

14.170 235
4.255'82 70'55

24.947'45 413'75
67.048 1.112
11.400 189'05
7.925 131'40

11.369'59 188'55
10.256 170'10
19.023'50 315'50
56.406 935'50
7.954'80 131'90

11,263'50 186'80

151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195 |
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234

San Pedro de Latarce . . 
San Pelayo..................................  
San Román de Hornija .

i San Salvador.............................
1 Santa Eufemia del Arroyo . 

Santervás de Campos . 
Santibáñez de Valcorba . . . 
Santovenia de Pisuerga .
San Vicente del Palacio . .
Sardón de Duero........................
Seca (La)...................................  
Serrada................................... .....
Siete Iglesias de Trabancos.
Simancas ...................................
Tamariz de Campos . • . . 
Tiedra.........................................  
Tordehumos................................  
Tordesillas................................... 
Torrecilla de la Abadesa. . 
Torrecilla de la Orden. .
Torrecilla de la Torre. .
Torre de Esgueva.......................
Torre de Peñafiel.......................  
Torrelobatón . . ,. . . . 
Torrescárcela.............................  
Traspinedo...................................  
Trigueros del Valle..................... 
Tudela de Duero........................ 
Unión de Campos (La) .
Urones de Castroponce . 
Urueña.........................................
Valbuena de Duero .... 
Valdearcos.
Valdenebro de los Valles .
Valdestillas...................................
Valdunquillo.............................
Valoria la Buena.......................
Valverde de Campos.
Vega de Ruiponce.......................
Vega de Valdcíronco.
Velascálvaro.............................
Velilla.........................................
Velliza....................................
Ventosa de la Cuesta. .
Viana de Cega............................
Viloria.........................................
Villabáñez...................................
Villabaruz de Campos. . . . 
Villabrágima.............................  
Villacarralón................................  
Villacid de Campos . .
Villaco.........................................
Villacreces...................................
Villaesper...................................
Villafrades de Campos . . . 
Villafranca- de Duero.
Villafrechós..................................
Villafuerte...................................
ViHagaxCía de Campos . 
Villagómez la Nueva. .
Villalán de Campos .... 
Villalar de los Comuneros .
Villalba de Adaja........................
Villalba de la Loma ....
Villalba de los Alcores. . 
Villalbarba.........................
Villalón de Campos .
Villamuriel de Campos . .* 
Villán de Tordesillas.
Villanubla. . . . ' *
Villanueva de Duero . ’
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de los Caballeros .* 
Villanueva de los Infantes 
VUlanueva de San Mancio 
Villardefrades....’' 
Vniarmcnícro de Esgueva .' 
Villasexmir.
Viliavaquerín . ... *
Villavcllid.......................
Villaverde de Medina.
Villavicencio de los Caballeros^ 
Villavieja del Cerro .... 
Wamba.

Presupuestos 
de Ingresos

Pesetas

Cuotas 
al 1*6585

Pesetas

24.248'9€) 402'15
5.655'5() 93'80

21.515'22i 356'80
7.129'91 118'25

13.730‘9¿ 227'70
15.707 260'50
9.880 163'85

11.465'3€ 190'15
11.837'94 196'30
17.112 283'80
63.264'78 1.049'25
19.038'35 315'75
29.792'08 494'10
29.140'25 483'30
17.449 289'40
35.616'50 590'70
43.125'15 715'20

110.614'25 1.834'50
17.799 295'20
33.191'07 550'45
3.240'55 53'75
9.629'44 159'70
7.051'01 116'95

52.874'54 545'20
12.834 212'85
25.033'37 415'15

' 17.808'94 295'35
96.922'50 1.607'45
17.592'70 291'75
12.225 202'75
17.718'14 293'85
23.159'75 384‘10
7.293'35 120'95

15.959'66 264'70
41.686 691'35
17.961 297'85
33.064'62 548'35
13.526'57 224'30
20.452'12 339'20
16.145'55 267'75
10.972'46 181'95
11.185'39 185'50
19.170 317'90
11.453'99 189'95
26.344'80 436'90
16.406 272'05
24:015'81 398'30
18.626'26 308'90
39.377 653'05
13.030 216'10
15.812 262'20
10.800'32 179'10
5.156'70 85'50
5.550 92

21.520'22 356'90
12.023'72 199'40
30.473'35 505'40
14.474'21 240'05

521'91 356'90
10.925'05 181'15
8.590'84 142'45

42.148 699
8.940'71 148'25
6.526'60 108'20

46.468'22 770'65
12.891 ‘90 213'80

138.016'40 2.289
20.500'93 340
7.939'47 131'65

25.944 430'25
15.154'29 251'30
10.000 165'85
16.215'90 268'90
11.153'20 184'95
13.041 ‘85 216'25
14.547‘66 241'25
6.318'84 104'75
6.561‘47 108'80

17.273 286'45
16.610'02 275'45
24.920'13 413'30
24.605'69 408'05
19.635'91 325'65
20.384'20 338'05

33

Número 
de 

orden

235
236

Zaratán,

PUEBLOS

Zarza (La)
237 j Zorita de la Loma. . 20.812'05

Presupuestos 
de Ingresos

Pesetas

Cuotas 
al 1*6585

Pesetas

• • 45.085 747‘70

Totales.
3.887 64'45

6.163.384'65 102.215'80

Lo que se hace público en esfe «Boletín» para conocimiento y 
cumplimiento de los Ayuntamientos todos de esta provincia.

Valladolid, 2 de Enero de 1929.—EI Gobernador-Presidente, Hera- 
c/zo Hernández Ma/d/os.

HMiiiiSTUEiiiii inumcim
Núm. 164

Ceinos de Campos

Doña Petronila Lobón Olea, Pre
sidente accidental de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento general 
de este término para el año 
actual.

Hago saber: Qué el domingo 
20 de los corrientes, de nueve a 
diez de la mañana, se celebrará en 
el salón de sesiones de este Ayun
tamiento la votación para la de
signación de Vocales electivos de 
esta parte del repartimiento.

El número de éstos será el de 
cuatro con vecindad en el térmi
no y dos forasteros.

Tendrán derecho electoral to
das las personas o entidades in
cluidas en la correspondiente lis
ta de contribuyentes o sus repre
sentantes legales y la votación Se 
efectuará con arreglo a lo que se 
determina en el Estatuto munici
pal vigente, pudiendo ser inter
venidas todas esta operaciones 
por Notario público.

Lo que en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 494 del 
citado Estatuto municipal, se ha
ce público para general conoci
miento, pudiendo entablarse en 
contra de tales operaciones los 
recursos que se determinan en los 
artículos 496 y 497 del citado 
cuerpo legal.

Ceinos de Campos, 7 de Enero 
de 1929. —Petronila Lobón.

Núm. 165

Ceinos de Campos

Don Fernando Vázquez de Prada 
Gato, Presidente accidental de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento general de este término 
para el año actual.
Hago saber: Qué el domingo 20 

de los corrientes, de diez a once 
de la mañana, se celebrará en el 
salón de sesiones de este Ayunta
miento la votación para la de-

signación de Vocales electivos de 
esta parte del repartimiento.

El número de éstos será el de
tres vecinos de este término.

Tendrán derecho electoral 
das las personas o entidades 
cluídas en la correspondiente

to- 
in- 
lis-

ta de contribuyentes o sus repre
sentantes legales y la votación se 
efectuará con arreglo a lo que se 
determina en el Estatuto munici
pal vigente, pudiendo ser inter
venidas todas estas operaciones 
por Notario público.

Lo que en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 494 del 
citado Estatuto municipal, se ha
ce público para general conoci
miento, pudiendo entablarse en 
contra de tales operaciones los 
recursos que se determinan en los 
artículos 496 y 497 del citado 
cuerpo legal.

Ceinos de Campos, 7 de Enero 
de 1929.—Fernando Vázquez de 
Prada.

Núm. 215

Olmos de Peñafiel

Aprobado por la Superioridad 
el presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
corriente año de 1929, y con d fin 
de que las Comisiones de evalua
ción de Ias partes real y personal 
puedan formar el repartimiento 
general de utilidades del indicado 
año, se hace saber a los contri
buyentes que han de ser compren
didos en el mismo, así vecinos 
como forasteros, la obligación que 
tienen de presentar en la Secreta
ría de este referido Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, rela
ciones juradas de las utilidades 
obtenidas por todos los concep
tos; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo se formará indicado

i repartimiento por las Comisiones, 
¡ sirviendo de base los documentos 

tributarios qué existen en Secre
taría, Sin que luego tengan dere
cho a reclamación alguna.

Olmos de Peñafiel, 9 de Enero 
de 1929,— El Alcalde, Victoriano 
Carrascal,
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Núm. 161

San Miguel del Pino

Verificada por los vocales natos 
la elección de los vocales para el 
completo de las Comisiones de 
evaluación dçl reparto general de 
utilidades, en el día 6 del que cur
sa, resultaron elegidos por vota
ción directa, con arreglo a los 
oportunos anuncios insertos en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, número 293, correspondiente 
al día 22 de Diciembre de 1928, 
circulares números 5.767 y 5.768, 
los siguientes, quienes en unión 
de los primeros confeccionarán 
en su día el repartimiento general 
para el año de 1929:

Parte real

D. Tirso Inaraja Gutiérrez.
» Leonardo Gonzalo García.
» Enrique Martínez Pérez.
» Perpetuo Recio Tapia.
» Telesforo Cesteros Prieto. 

Herederos de Remigio Gutiérrez.

Parte personal

D. Edesio Díez Berceruelo.
» Félix Tapia Castellanos.
» Isaac Aparicio Saornil.
Lo xjue se hace público a los 

efectos reglamentarios.
San Miguel del Pino, 6 de Ene

ro de 1929.—Los Presidentes ac
cidentales, Pedro Lorenzo y Cres
cencio Gutiérrez.

Núm. 198

Villabrágima

Confeccionado por la Comisión 
municipal permanente el padrón 
de carruajes de lujo de tracción 
de sangre de este término muni
cipal para la cobranza del impues
to del mismo en el año actual, 
queda expuesto al público para 
oir reclamaciones, durante quin
ce días, pasados los cuales no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villabrágima, 9 de Enero de 
1929.—El Alcalde accidental, Ri
cardo Martín,

Núm. 192

Villafuerte

Don Manuel Escribano Martínez, 
Alcaide constitucional de Villa
fuerte.

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno de esta villa, en se
sión fecha 2 del actual, ba hecho 
la designación de los vocales na
tos de la Comisión de evaluación 
del reparto general de utilidades. 

en cumplimiento al precepto del 
artículo 489 del Estatuto munici
pal, correspondiendo a los seño
res siguientes:

Parte real

D. Simeón Fuente Escribano. 
Excelentísimo señor Duque de 

Arión.
D, Hilario Casado Martín.

» Sisinio Rioja Nieto.

Parte personal

D. Donato Carrancio Martín.
» Teodoro Fuente Escribano.
» Juan de la Fuente y de la Cal. 
» Daniel Fuente Escribano.
Conforme al segundó aparte del 

artículo referido, se hallan ex
puestas al público, por término 
de siete dias, en Secretaría, las 
relaciones de contribuyentes y 
designaciones referidas, durante 
este plazo se admitirán por él 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten 
por legítimos.

Villafuerte, 5 de Enero de 1929. 
— El Alcalde, Manuel Escribano.

Núm. 185

Villavellid

Don Francisco Sevillano Mateos, 
Vocal Presidente de la Comi
sión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección de los voca
les que con carácter de electos 
han de formar parte de la expresa
da Comisión, se convoca a los re
sidentes en esta parroquia que 
tengan derecho a dicha elección 
para el día 20 de Enero, y hora de 
las nueve, en el local Casa Con
sistorial, sita" en la Plaza de la 
Constitución, donde podrán emi
tir sus sufragios desde la citada 
hora hasta las trece, durante cu
yo lapso de tiempo estará consti
tuida la Mesa electoral por los 
vocales natos de esta Comisión.

Lo que se hace público en cum
plimiento dei artículo 494 del Es
tatuto municipal.

Villavellid, 7 de Enero de 1929. 
— El Presidente accidental, Fran
cisco Sevillano.

Núm. 168

Zaratán

Formado el apéndice de altas y 
bajas del padrón municipal, co
rrespondiente al año 1928, se ha
lla expuesto al público por los 
quince días legales, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuantos vecinos 

lo crean oportuno, pues pasado 
sin verificarlo se procederá a su 
aprobación.

Zaratán, 8 de Enero de 1929.- 
El Alcalde, Sancho del Campo.

nmnii^ jdstíiíü
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 104

VALLADOLID.-AUDIENCIA

EDICTO

Don Faustino Velloso y Pérez- 
Batallón, Juez municipal en fun
ciones de primera instancia y 
de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que con fecha 26 de No
viembre último fué jubilado don 
Pedro Gallo de la Peña, viudo. 
Registrador de la Propiedad, ve
cino de Valladolid, que desem
peñó los cargos de tal Registra
dor de la Propiedad en Yeste, 
Ciudad Rodrigo y Valladolid, ce
sando en el cargo referido que 
ejercía en la última población el 
10 de Diciembre de 1928, habien
do prestado la correspondiente 
fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos a disposi
ción del Jilustrísimo señor Direc
tor general de los Registros y del 
Notariado, y solicitándose por di
cho don Pedro Gallo la devolu
ción de dicha fianza, se anuncia 
por medio de este edicto que se 
insertará de oficio conforme pre
viene el artículo 309 de la ley Hi
potecaria vigente en relación con 
el 409 del Reglamento para la eje- 
ción de la misma, a fin de que, en 
el plazo de tres meses puedan 
formular, contra dicha fianza, 
cuantas reclamaciones tuvieren 
que deducir aquellos que tengan 
alguna acción contra dicho Re
gistrador por actos realizados en 
ejercicio de su cargo.

Y para que este primer edicto 
se inserte en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, le expido y fir
mo en Valladolid, a cinco de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve.-Faustino Velloso.—El Se
cretario de Gobierno, Alfredo Suá
rez Inclán.

Núm. 188

MADRID

CITACIÓN

Se cita a Enrique Vicente, ve
cino de Valladolid, en la Calle de‘ 
Claudio Ruiz, para que en el tér
mino de cinco días comparezca 

ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, de esta Cor
te y Secretaría de don Rafael Ló
pez de Pando, sito en la Calle 
del General Castaños, número 
uno, de Madrid, con el fin de ra
tificarse en el escrito de denuncia 
por él y otros presentada contra 
el Banco Peninsular Hipotecario, 
y ser instruido del artículo ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y recibirle declaración 
en el mismo sumario que se ins
truye por estafas con motivo 
del funcionamiento del Banco 
Peninsular Hipotecario contra 
Gabriel Piñana Secades, número 
1.080 924.

Dado en Madrid, a siete de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve.—El Secretario, Rafael Ló
pez de Pando.
----- ^————■oMBMBBBBMBHt -̂-------

Núm. 119

MARCHENA

REQUISITORIA

Por la presente se llama a Por
firio González Carbajo, de treinta 
y un años de edad, soltero, de 
ocupación jornalero, natural de 
Bretó de la Ribera, y vecino de 
Valladolid, habitante en calle 
Campo: siendo sus señas: pupilas 
negras, cabello castaño, color de 
la cara moreno, cejas al pelo, na
riz y boca regulares, barba afeita
da, estatura regular y sin señas 
especiales al exterior, procesado,-^, 
en causa por tenencia ilícita de 
arma de fuego, para que en el tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en los Boletines 
Oficiales de la provincia de Sevi
lla, Zamora y Valladolid, y Gace
ta de Madrid; comparezca ante 
este Juzgado de instrucción para 
ser constituido en prisión, en 
cumplimiento a carta-orden de la 
Excelentísima Audiencia provin
cial de Sevilla, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica así, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades tan
to civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, que tan 
pronto tengan conocimiento del 
paradero de dicho procesado pro
cedan a su captura, y con las se
guridades convenientes lo trasla
den e ingresen en la Cárcel de 
este partido a disposición de la 
mencionada Audiencia provincial.

Dado en Marchena, a cuatro de 
Enero de mil novecientos veinti
nueve.-J. Sagredo. —El Secreta
rio, Carlos Muñiz.

VALLADOLID

impicata del Hospicio PtovH-deL
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